
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., agosto once (11)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Ejecutivo de Carolina Andrade Lozano contra Mary Luz Tuta Pedraza, 

Paul Olmer Gutiérrez Rey, Jonathan Steve Gutiérrez Tuta. 

Radicado: 110013103 009 2018 00529 00. 

Ingresó: 19/11/2021. 

 

Respecto de las medidas cautelares, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Por secretaría, ofíciese al secuestre designado, señor JOSÉ LUIS 

DELGADO ARENAS, para que rinda informe de la administración 

encomendada en diligencia tramitada por el Juzgado 23 Civil Municipal de 

Bogotá (indíquese con suficiencia los datos del inmueble y proceso); el 

secuestre dispone del término de diez (10) días. 

 

2. Por secretaría, ofíciese a la secuestre, sociedad ADMINISTRACIONES 

PACHECO SAS, para que rinda informe de la administración encomendada 

en diligencia tramitada por el Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (indíquese 

con suficiencia los datos del inmueble y proceso); la secuestre dispone del 

término de diez (10) días. 

 

3. Por secretaría, incorpórese al expediente los archivos multimedia 

contentivos de las diligencias de secuestro antes indicadas. 

 

4.-  Por secretaría ríndase informe completo de la notificación de los 

demandados en este asunto. Por la parte demandante procédase a colaborar 

al efecto en el término de treinta (30) días contados desde la notificación de 

esta determinación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art 317 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Tres Providencias] 

jffb 
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